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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

55012 Resolución  de  Augas  de  Galicia  por  la  que  se  hace  pública  la
formalización del contrato de servicio de asistencia técnica en el control
y asesoramiento de Augas de Galicia a los ayuntamientos gallegos en
la explotación de sus instalaciones de depuración de aguas residuales.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Augas de Galicia, entidad pública adscrita a la Consellería de
Infraestruturas e Mobilidade de la Xunta de Galicia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: OH.388.388.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :  h t t p : / /

www.contratosdegalicia.gal/consultaOrganismo.jsp?N=216.  También,  se
tendrá acceso al  perfil  del  contratante desde la Plataforma de Contratos
Públicos de Galicia a través de http://www.xunta.gal, Portal de Transparencia
de  Galicia  en  la  web  https://transparencia.xunta.gal,  Plataforma  de
Contratación del Sector Público https://contrataciondelestado.es por medio de
enlaces de interés a las plataformas de contratación de las comunidades
autónomas y en la página web: http://augasdegalicia.xunta.gal/.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato administrativo de servicio.
b) Descripción: Asistencia técnica en el control y asesoramiento de Augas de

Galicia  a  los  ayuntamientos  en  la  explotación  de  sus  instalaciones  de
depuración  de  aguas  residuales.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71356200-0.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, DOG y BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 27/2/2018 20/3/2018 2/3/2018

21/3/2018 3/3/2018 20/3/2018

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria de la licitación.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de valoración y sujeto a regulación

armonizada.

4. Valor estimado del contrato: 6.400.672,89 euros. Incluye los presupuestos de
licitación y de las eventuales prórrogas contractuales previstas, así como los de
las modificaciones contractuales previstas al alza de carácter técnico.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 2.630.847,69 euros. Importe total:
3.183.325,70 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 31 de agosto de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 24 de octubre de 2018.
c) Contratista: Adantia, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 2.095.345,98 euros. Importe

total: 2.535.368,64 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Proposición  económicamente  más

ventajosa por obtener la mayor puntuación total con base en la aplicación de
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los  criterios  de  adjudicación  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares, en los que se incluyen las características que
determinan la selección de su oferta con preferencia a la de los restantes
licitadores admitidos en el procedimiento de adjudicación.

Santiago de Compostela, 2 de noviembre de 2018.- La Directora de Augas de
Galicia, Teresa María Gutiérrez López.
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